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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021201500086 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de julio de 2023. Ingresa proceso al 

despacho proceso con poder de POSITIVA S.A., y con la notificación 

personal al curador ad litem de los herederos indeterminados. Sírvase 

proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que 

POSITIVA S.A. confirió poder especial amplio y suficiente a la firma 

PROFFENSE SAS,  mandato que no se acompañó al mensaje de datos 

enviado desde el correo de notificaciones judiciales de la entidad, o 

en su defecto del correo de la apoderada inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, tal y como lo exige el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, pues el poder aportado en archivo 13 se envió desde 

el correo correspondencia@positiva.gov.co, el cual no corresponde 

con el de notificaciones judiciales de la encartada  como tampoco  

con el relacionado en la escritura pública No. 3715, relacionado por 

la apoderada ISABEL CRISITINA CARDENAS RESTREPO 

(isabel.cardenas@positiva.gov.co) (Fl. 7 archivo 13), por lo que el 

despacho se abstendrá  de reconocer personería a quien designó la 

firma PROFFENSE SAS, en poder allegado en archivo 16.  

 

Cumplida la orden proferida en auto, en lo que respecta a la 

notificación personal del doctor CARLOS HUMBERTO MUÑOZ ABRIL en 

su condición de curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

del señor CARLOS HUMERTO MUÑOZ ABRIL,  es del caso continuar con 

el trámite del presente proceso sin lugar a mayor pronunciamiento del 

Despacho frente a la contestación de la demanda aportada por 

designado curador,  pues se le aclara que actúa en representación 

de los sucesores procesales de la parte demandante y, en todo caso, 

a voces del artículo 70 del C.G.P., recibe el proceso en el estado en 

que se encuentra. 

 

mailto:correspondencia@positiva.gov.co
mailto:isabel.cardenas@positiva.gov.co
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En virtud de lo anterior se, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva a la 

apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., conforme a lo 

motivado 

 

SEGUNDO: REQUERIR a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. para 

que se sirva dar cumplimiento a lo indicado en la parte motiva de 

esta providencia dando estricto cumplimiento a los requisitos 

establecidos en el artículo 74 del C.G.P., y artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

para señalar fecha y así continuar con la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210042100 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que el proceso regresó del H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral confirmando la decisión y obra 

renuncia de poder por parte de COLPENSIONES. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, se observa que el H. Tribunal Superior del Circuito 

de Bogotá D.C. – Sala Laboral, a través de auto de fecha 30 de marzo de 2023, 
confirmó la decisión adoptada por este Despacho en audiencia del 19 de 

septiembre de 2022. Por consiguiente, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el 
superior. 

 

De otra parte, no es posible aceptar la renuncia presentada por la doctora CLAUDIA 

LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra acompañada de la comunicación 

remitida a su poderdante, conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P.   

 
Finalmente, se procederá a fijar fecha para continuar las audiencias establecidas 

en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se llevarán a cabo a través de la 
plataforma LIFESIZE, a menos que se considere la necesidad de realizar la misma de 

manera presencial.  
  
 En virtud de lo anterior se, 

 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto el H. Tribunal Superior del Circuito de 

Bogotá D.C. – Sala Laboral, a través de auto de fecha 30 de marzo de 2023. 
 

SEGUNDO: NO SE ACEPTA LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de la J. 

 

TERCERO: FIJAR fecha para el día OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), para continuar la audiencia 
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con la etapa de saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que 

establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 
de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. Se pone de 

presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el numeral 11 

del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y responsabilidades que les 

asisten. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 

cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la plataforma LIFESIZE, 

para lo cual deberán suministrar al correo institucional 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo electrónico, 

especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, con el fin de 
surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia programada de 

conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 

QUINTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de 
conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de 

lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la misma norma. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que no se aceptarán solicitudes de aplazamiento de 

audiencia por motivos de conexión, pues en caso de no contar con los medios 
tecnológicos deberán acercarse al Despacho para proporcionar los mismos para 

el desarrollo de la diligencia. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 de 
2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena de aplicar las 

sanciones correspondientes. 
 

OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210049000 
 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa el proceso al 

Despacho de la señora juez, informándole que se realizó el trámite de 
notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, a la señora TILCIA TORRES NIÑO y al señor OSCAR ESTEBAN 
SEPULVEDA TORRES; vinculados como litisconsortes necesarios por 
pasiva (Archivo 18 del expediente digital), quienes solicitaron amparo 
de pobreza tal como lo disponen los artículos 151 y 152 del C.G.P., 
aplicables por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T., haciendo 
la afirmación bajo la gravedad de juramento (Archivo 19 del 

expediente digital). Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,  se  DESIGNARÁ  a 

la profesional del Derecho VIVIAN JOHANNA PINEDA SALGUERO, 
identificada con C.C. No. 1.013.625.931 y T.P. No. 276.200 del C. S. de 
la J., como apoderada del amparado, conforme a los artículos 154, 

155 y 156 del C.G.P., para que conteste la demanda y represente los 
intereses de los vinculados como litisconsortes necesarios por pasiva,   

señora TILCIA TORRES NIÑO y señor OSCAR ESTEBAN SEPULVEDA 

TORRES. 

 

Se le ADVIERTE  a la abogada que deberá desempeñar el cargo de 
manera gratuita y concurrir a este Juzgado o solicitar de manera 
electrónica, la notificación personal del auto que admitió la 
demanda y dispuso la vinculación de los litisconsortes necesarios por 

pasiva de la señora TILCIA TORRES NIÑO y del señor OSCAR ESTEBAN 

SEPULVEDA TORRES. Se aclara que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite su designación en la misma calidad, 
en más de cinco (5) procesos, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. De lo contrario, se compulsarán 
copias a la autoridad competente para que impongan las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 50 de la misma codificación, en concordancia con los 
poderes correccionales del juez que establece el artículo 44 ibidem. 
 

Para lo anterior, POR SECRETARÍA comuníquesele a la profesional del 
Derecho su designación, para que de manera inmediata se notifique 
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y proceda a contestar la demanda, con el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210054900 

 

INFORME SECRETARIAL: 21 de junio de 2023. Ingresa el proceso al Despacho 

informando a la señora Juez que la parte actora allegó solicitud de 
aclaración al auto proferido el día catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) (Archivo 11) y trámite de notificación del articulo 08 de la ley 2213 de 
2022 a la demandada IMERG INGENIERÍA S.A.S., en cumplimiento a lo 
requerido en proveído anterior (archivo 13). Sírvase proveer.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante adujo 
haber allegado el trámite de notificación efectuado ante la demandada 

IMERG INGENIERÍA S.A.S. (archivo 13), sin embargo, al examinar el mismo, se 
encuentra que no se realizó al tenor de lo dispuesto en el artículo 08 de la 

ley 2213 de 2022, toda vez que el apoderado no indicó el termino 
establecido para dar contestación a la demanda, es decir, que se 
entendería realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos y, que a partir del día siguiente a la notificación, 
empezaría a correr el término de traslado de diez (10) días hábiles, señalado 

en el artículo 74 del C.P.T.S.S., para que se dé contestación a la demanda. 
 
De acuerdo con lo anterior, al ser la segunda vez que se requiere al 
apoderado de la parte demandante para realizar la notificación del auto 

admisorio de la demanda en debida forma, se DISPONDRÁ que por 
secretaria se realice la respectiva notificación del auto admisorio de la 

demanda a la demandada IMERG INGENIERÍA S.A.S.  al correo electrónico: 
director.proyectos@imercingenieria.com y al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 08 de la ley 2213 de 2022, haciendo uso del formato de notificación 
electrónica que se encuentra publicado en la página web del micrositio del 
este Despacho en el siguiente enlace:   

  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_stat

mailto:director.proyectos@imercingenieria.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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e=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2    
  

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-
circuito-de-bogota -estados electrónicos-     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220014600 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la parte actora allegó el trámite de 
notificación del articulo 08 de la ley 2213 de 2022 a la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en cumplimiento a lo requerido 
en proveído anterior (archivo 12 del expediente digital). Sírvase de proveer.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante dijo 
haber allegado el trámite de notificación efectuado ante la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (archivo 12), sin embargo, al 
examinar el mismo, se encuentra que no se realizó al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, toda vez que la apoderada no indicó 
el termino establecido para dar contestación a la demanda, es decir,  que 
se entendería realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y,  que a partir del día siguiente a la notificación, 
empezaría a correr el término de traslado de diez (10) días hábiles, señalado 
en el artículo 74 del C.P.T.S.S., para que se dé contestación a la demanda;  
del mismo modo, no se allegó comprobante de acuse de recibido que 
acreditará que la parte demandada tuvo conocimiento del mensaje de 
datos.  

 

De acuerdo con lo anterior, se REQUIERE a la PARTE DEMANDANTE para que 
realice nuevamente el trámite de notificación dando estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022. 
  

Se le pone de presente a la parte demandante que podrá hacer uso del 
formato de notificación electrónica que se encuentra publicado en la 
página web del micrositio del este Despacho en el siguiente enlace:   
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_stat
e=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-
2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2    
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-
circuito-de-bogota -estados electrónicos-     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220016000 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la parte actora allegó el trámite de 
notificación del articulo 08 de la ley 2213 de 2022 a la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en cumplimiento a lo requerido 

en proveído anterior (archivo 11 del expediente digital). Sírvase de proveer.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante dijo 
haber allegado el trámite de notificación efectuado ante la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (archivo 11), sin embargo, al 
revisar el mismo, se encuentra que no se realizó al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, toda vez que la apoderada no indicó 
el termino establecido para dar contestación a la demanda, es decir, que 
se entendería realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y,  que a partir del día siguiente a la notificación,  
empezaría a correr el término de traslado de diez (10) días hábiles, señalado 

en el artículo 74 del C.P.T.S.S., para que se dé contestación a la demanda,  
del mismo modo, no se allegó comprobante de acuse de recibido que 
acreditará que la parte demandada tuvo conocimiento del mensaje de 
datos.  
 

De acuerdo con lo anterior, se REQUIERE a la PARTE DEMANDANTE para que 
realice nuevamente el trámite de notificación dando estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022. 
  
Se le pone de presente a la parte demandante que podrá hacer uso del 
formato de notificación electrónica que se encuentra publicado en la 

página web del micrositio del este Despacho en el siguiente enlace:   
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_stat
e=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2    
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-
circuito-de-bogota -estados electrónicos-     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220019100 
  

INFORME SECRETARIAL: 02 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la parte demandada allegó solicitud 

de adición del auto que admite la demanda (archivo 09 del expediente 
digital). Sírvase de proveer.   
 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

  

  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la apoderada de la 

empresa JOL INGENIERIA ELECTRICAS S.A.S, solicita se adicione el auto 
admisorio de la demanda, en el sentido de indicar si la admisión de la 
demanda también recae sobre dicha empresa. 
 
Por lo tanto, acorde con lo establecido en el inc. 3 del art. 287 del C.G.P., 

se procederá a la adición del auto admisorio de fecha 09 de mayo de 

2023, indicando que, en efecto, se considera necesario vincular a dicha 

empresa al presente proceso, toda vez que conforme al escrito 

demandatorio, el demandante JOSE LUIS TOBAR BUELVA fue vinculado 

por la empresa JOL INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S.,   de    ahí que  se 

adicionara el ordinal primero de la resolutiva del auto admisorio de la 

demanda de fecha 09 de mayo de 2023, indicando que se ADMITE la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por JOSE LUIS 

TOBAR BUELVA contra DRUMMOND LTD y  JOL INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S. 

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADICIONAR EL ORDINAL PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA del 

auto admisorio de fecha 09 de mayo de 2023,  indicando que se ADMITE 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por JOSE 

LUIS TOBAR BUELVA contra DRUMMOND LTD y contra JOL INGENIERÍA 

ELÉCTRICA S.A.S., de conformidad con el inc. 3 del art. 287 del C.G.P., por 

lo expresado previamente. 

  

SEGUNDO: En los demás ordinales del auto de fecha 09 de mayo de 2023,  
quedará incólume. 
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

(s) demandada (s), mediante entrega de copia de la demanda, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, proceda (n) a 

contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 

18 de la Ley 712 de 2001.   

  

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo 

prevé el numeral 3º del artículo 291 del C. G. del P.   

  

CUARTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío 

del contenido del presente auto al (los) demandado (s), como mensaje 

de datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que 

deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 

conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022.   

   

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de 

datos al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 

remitir dicha información al correo institucional del Juzgado 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose 

de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme 

lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C. G. del P.   

   

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega 

del correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha 

posibilidad, deberá acudir a las empresas de correo certificado que 

acrediten la recepción del mensaje de datos.    

   

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.   

  

QUINTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer 

uso de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 

encuentran publicados en la página web del micrositio del este 

Despacho. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la 

contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

  

SEPTIMO: REQUERIR  a las partes y demás intervinientes para que 

suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica 

del Despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier 

otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y 

notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo 

señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.   

 

OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota -estados electrónicos-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220022100 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que el apoderado de la 

parte actora aportó allegó el trámite de notificación visible en archivo 

13, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. aportó escrito de contestación y obra 

renuncia de poder por COLPENSIONES. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte demandante acreditó haber adelantado el  

trámite tendiente a lograr la notificación personal del proveído que 

admitió la demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (archivo 13), sin 

embargo, no se puede advertir de dicho trámite que cumpla las 

exigencias de la notificación personal contemplada en el artículo 8º 

Ley 2213 de 2022, comoquiera que no se le advirtió a la demandada 

que la notificación se entiende surtida une vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos 

empezarían a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

amén de que no es posible corroborar si le fue enviada la demanda 

y el auto admisorio de la demanda, por lo cual no podrá tenerse 

como válido.   

 

Ante dicha situación, no se desconoce que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. constituyó apoderado y radicó escrito de contestación a la 

demanda, vía correo electrónico sin que se le fuere notificado en 

debida forma el auto admisorio de la demanda, como se ve en el 

archivo 08; razón por la cual, se le reconocerá personería adjetiva al 

apoderado y se le tendrá notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a 
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partir del día en que se notifique por estado el presente proveído, en 

virtud del artículo 301 del C. G. del P., aplicable por remisión expresa 

del artículo 145 del C.P.T. y S.S.; se deja constancia que en atención 

al principio de celeridad procesal, se procederá a realizar el estudio 

de la contestación arrimada de manera inmediata. 

  

Ahora, realizado el estudio respectivo de los escritos de contestación 

de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES por cumplir con los requisitos del artículo 

31 del C.P.T y S.S. SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA las 

cuales reposan en los archivos 09 y 15 del expediente digital, 

respectivamente. 

 

Igualmente, se TENDRÁ por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 22 de octubre de 2022 como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

archivo No. 06 del expediente digital. 

 

De otro lado, advierte el Despacho la necesidad de REQUERIR a 

PORVENIR S.A. con el fin de que aporte el formato Sistema de 

Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de 

Pensión – SIAFP de la demandante DOBIS BEATRIZ VARGAS RODRIGUEZ. 

 

A más de lo anterior, no es posible aceptar la renuncia presentada por 

la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra 

acompañada de la comunicación remitida a su poderdante, 

conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se 

llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la 

plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la presencialidad.  

  
 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. teniendo como principal a 

la Doctora ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, identificada con C.C. No. 

52.253.673 y T.P. No. 99.857 del C. S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido obrante a folios 7 a 40 del archivo 15 del 

expediente digital. 

 

TERCERO: TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 22 de octubre de 2022 como lo acredita 

el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo 

No. 06 del expediente digital. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

QUINTO: FIJAR fecha para el día OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE y 

JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 

solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 

providencia, como quiera que se notificó por conducta 

concluyente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Lo anterior, para que en caso 

de presentarse reforma a la demanda se le dé el trámite respectivo.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que en el término de 

cinco (5) días hábiles aporte aporte el formato Sistema de Información 

de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión – SIAFP 

de la demandante DOBIS BEATRIZ VARGAS RODRIGUEZ. 

 

OCTAVO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA 

VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de 

la J. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C. G. del P. en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, se deberán remitir los memoriales 

con copia a la contraparte, so pena de aplicar las sanciones 

correspondientes.  

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220025800 

 

INFORME SECRETARIAL. 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. allegó la contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía en termino legal (Archivo 16) y obra 
renuncia de poder por parte de COLPENSIONES (Archivo 15). Sírvase 
de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, revisadas las 
presentes diligencias, se tiene que por Secretaría se realizó el trámite 
de notificación en debida forma conforme a lo dispuesto en el 

artículo 08 de la ley 2213 de 2022 (archivo 14).  
 
Así las cosas, al cumplir el escrito de contestación a la demanda y al 
llamamiento en garantía con los requisitos del artículo 31 del Estatuto 

Procesal Laboral, se le TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
De otra parte, no es posible aceptar la renuncia presentada por la 

doctora CLAUDIA LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra 
acompañada de la comunicación remitida a su poderdante, 

conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P.   
 
Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 
establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se 

llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la 

plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la presencialidad. 
 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA, identificada con C.C. No. 23.322.347 y T.P. No. 24.310 del C. S. 

de la J., como apoderada principal de MAPFRE COLOMBIA VIDA 



 
 

ARPV No. 2022 – 258 

 
 

SEGUROS S.A. conforme al poder obrante a folios 22 y 23 del archivo 
16 del expediente digital.   
 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al 

cumplir con los requisitos señalados en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

TERCERO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, 
identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de la J., 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

CUARTO: FIJAR FECHA para el día OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(11:30 A.M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. 
y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, así como 
la de trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 del C.P.T. y 
S.S. 
 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 

solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos. 
 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C. G. del P., referentes a los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la 
audiencia se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos 

a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, 
para lo cual deberán suministrar al correo institucional 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 
que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 
 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 
del artículo 1° de la misma norma. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220026900 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho con las 

contestaciones de demanda presentadas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 11) y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS (archivo 08), así mismo, obra renuncia de poder por parte de 
COLPENSIONES (archivo 13). Sírvase de proveer.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, se observa que por Secretaría se notificó en debida 

forma a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, quien 

allegó, dentro del término legal, la contestación a la demanda, obrante en el 

archivo 11 del expediente digital.  

 

Así mismo, la parte demandante acreditó haber adelantado el trámite tendiente a 

notificar el proveído que admitió la demanda a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022,  allegando contestación 

de la demanda, como se aprecia en el archivo 08 del expediente digital.  
 
Así las cosas, se tendrán por contestadas las demandas por cumplir con los 

requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad referenciada. 
 

Por otro lado, no es posible aceptar la renuncia presentada por la doctora CLAUDIA 

LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra acompañada de la comunicación 

remitida a su poderdante, conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P. 

 
Finalmente, se REQUERIRÁ a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que 

allegue al presente proceso el formulario de afiliación del demandante, señor 
HORACIO SANTANA CAICEDO, identificado con la cedula de ciudadanía 

79.317.340, el cual ser presentado con suficiente antelación a la fecha programada 

para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del C.P.T. y S.S. 
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Por lo tanto, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias establecidas en 

los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se llevarán a cabo a través de la 
plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

presencialidad.  
  
 En virtud de lo anterior se, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO el día 18 de mayo de 2023 como lo acredita el acuse de recibo 

expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 09 del expediente digital. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como apoderada 

principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en su condición de   representante legal de la 

firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.822.176-1,  y como 

apoderada sustituta a la Doctora ANGELA MARIA ROJAS BOHORQUEZ, identificada 

con C.C. 53.167.832 y T.P. 210.228 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos 
del poder obrante  en el archivo 11 del expediente digital. 
 

TERCERO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada 

con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de la J. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como apoderada 

principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a la Doctora JEIMMY 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 

199.923 del C. S. de la J., en vista de que se encuentra inscrita en el certificado de 
existencia y representación legal de la entidad demandada, obrante a folios 46 a 

119 del archivo 08 del expediente digital. 
 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEXTO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que allegue al 

presente proceso el formulario de afiliación del demandante, el señor HORACIO 

SANTANA CAICEDO, identificado con la cedula de ciudadanía 79.317.340; 

documento que deberá ser allegado con suficiente antelación a la fecha 

programada para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del C.P.T. y S.S. 
 

SÉPTIMO: FIJAR fecha para el día PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 
del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE 
Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
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Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. Se pone de 

presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el numeral 11 

del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y responsabilidades que les 

asisten. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 

a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la plataforma LIFESIZE, 

para lo cual deberán suministrar al correo institucional 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo electrónico, 
especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, con el fin de 

surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia programada de 
conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOVENO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de 

conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de 
lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la misma norma. 

 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que no se aceptarán solicitudes de aplazamiento 

de audiencia por motivos de conexión, pues en caso de no contar con los medios 

tecnológicos deberán acercarse al Despacho para proporcionar los mismos para 
el desarrollo de la diligencia. 

 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena de 
aplicar las sanciones correspondientes. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220029500 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

con las contestaciones de demanda presentadas por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. De otro lado, obra 

renuncia de poder allegada por COLPENSIONES. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el extremo 

demandante aportó el trámite de notificación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (archivo 08); sin 

embargo, no se puede advertir de dicho trámite que cumpla las 

exigencias de la norma mencionada, como quiera que no se allego 

la confirmación de entrega del correo electrónico remitido a las 

encartadas. 

 

Ante dicha situación, no desconoce el Despacho que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS allegaron contestación de la 

demanda, tal como se advierte en los archivos 09, 10 y 11 del expediente 

digital, respectivamente. En ese sentido, se les tendrá notificada por 

CONDUCTA CONCLUYENTE a partir del día en que se notifique por estado 

el presente proveído, en virtud del artículo 301 del C. G. del P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S.; se deja constancia 

que en atención al principio de celeridad procesal, se procederá a 

realizar el estudio de la contestación arrimada de manera inmediata.   

 

Por lo anterior, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA, en debida   

forma, respecto de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por cumplir con los requisitos 

del artículo 31 del C.P.T y S.S. las cuales reposan en los archivos 09, 10 y 

13 del expediente digital, respectivamente. 

 

Ahora bien, se  evidencia que la demandada  COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS presentó LLAMAMIENTO EN GARANTÍA frente a 

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. - SEGUROS BOLIVAR S.A. y a 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., junto con la contestación de 

la demanda (Archivo 13, Fls. 148 a 153 y 286 a 291, respectivamente). 

En consecuencia, se rectifica el criterio que se tenía hasta el 

momento, en orden a lo cual   se procederá a estudiar el mismo de 

fondo con la sentencia y no en este momento procesal. 

 

En este sentido, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 64 del 

C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., 

se procederá a su ADMISIÓN. 

  

Igualmente, se TENDRÁ por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 16 de mayo de 2023 como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

archivo No. 12 del expediente digital. 

 

A más de lo anterior, no es posible aceptar la renuncia presentada por 

la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra 

acompañada de la comunicación remitida a su poderdante, 

conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se llevarán 

a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, 

a menos que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

presencialidad.  

 

 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a partir del 

día en que se notifique por estado el presente proveído.    
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SEGUNDO: Tener por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 16 de mayo de 2023 como lo acredita el 

acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 12 

del expediente digital. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. teniendo como principal a la 

Doctora NEDY JOHANA DALLOS PICO, identificado con C.C. No. 

1.019.135.990 y T.P. No. 373.640 del C. S. de la J., en vista de que se 

encuentra inscrita en el certificado de existencia y representación legal 

de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT No. 

830.515.294 – 0, en los términos y para los efectos de los poderes obrantes 

a folios 95 a 124 del archivo 09 del expediente digital.   

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en su condición 

de   representante  legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 

identificada con NIT No. 900.822.176-1,  y como  apoderada sustituta  a 

la Doctora CINDY JULIETH VILLA NAVARRO, identificada con C.C. 

1.129.580.577 y T.P. 219.992 del C. S. de la J.,  en los términos y 

para  los  efectos de los poderes obrantes  en el archivo 10 del 

expediente digital.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderado principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

teniendo como principal a la Doctora CAROLINA BUITRAGO PERALTA 

identificado con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos de la escritura pública No. 832 obrante 

a folios 30 a 47 del archivo 11 del expediente digital 

 

SEXTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 

providencia, como quiera que se notificó por conducta concluyente a  

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Lo anterior, 

para que en caso de presentarse reforma a la demanda se le dé el 

trámite respectivo.  
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OCTAVO: Se ADMITE el llamamiento en garantía formulado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a COMPAÑIA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. - SEGUROS BOLIVAR S.A. y a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.., ordenándole su integración al contradictorio, 

conforme lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P., aplicable por 

analogía al procedimiento laboral. 

 

NOVENO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la COMPAÑIA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. - SEGUROS BOLIVAR S.A. y a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., como llamadas en garantía en la misma forma como se 

realiza la del auto admisorio de la demanda, CORRIÉNDOLES TRASLADO 

por el término de diez (10) días para que, si a bien lo tiene, intervenga 

en el proceso presentando su réplica. POR SECRETARÍA procédase de 

conformidad. 

DÉCIMO: PREVENIR a COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. - SEGUROS 

BOLIVAR S.A. y a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A para que 

allegue con su réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren 

en su poder. 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

debiendo allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los 

términos del inciso anterior. 

DÉCIMO PRIMERO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. 

S. de la J.   

DÉCIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos 

del numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los 

memoriales con copia a la contraparte, so pena de aplicar las 

sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página d -

estados electrónicos  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado

-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220034200 
 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho con 

el trámite de notificación del proveído que admitió la demanda, y  con las 

contestaciones de demanda presentadas por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,   
además obra renuncia de poder por parte de COLPENSIONES. Sírvase de 
proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, se observa que por secretaria se realizó en 

debida forma, al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 del Código General 
del Proceso, el trámite tendiente a notificar el proveído que admitió la 

demanda, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y, de esta manera, allegó contestación de la demanda, 
obrante en el archivo 10 del expediente digital. 

Sin embargo, la parte demandante no acreditó haber adelantado en 

debida forma el trámite tendiente a notificar el proveído que admitió la 

demanda a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., toda vez que no se realizó conforme lo dispuesto 
en la ley 2213 de 2022, ya que no se acreditó el acuse de recibido por parte 

de la entidad demandada; de esta manera se advierte  que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
allegó contestación de la demanda, con escrito en el archivo 13 del 

expediente digital. 
 
En consecuencia, al haber constituido apoderado judicial para que la 

represente, se le tendrá notificada por conducta concluyente a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a 
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partir de la notificación de la presente providencia, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e) del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 
Así las cosas, se tendrán por contestadas las demandas, por cumplir con los 
requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
Por otro lado, no es posible aceptar la renuncia presentada por la doctora 

CLAUDIA LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra acompañada de 
la comunicación remitida a su poderdante, conforme lo establece el Art. 76 
del C.G.P. 
 

Ahora bien, sería del caso citar a la partes a la audiencia de que trata el 
artículo 77 del C.P.T.S.S., de no ser porque se advierte  la falta de integración 
como litis consorte necesario por pasiva de dos de las administradoras 
pensionales en las que estuvo afiliada la demandante, conforme se extrae 
del Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensión “SIAFP”, 

allegado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., visible a folio 112 del archivo 13 del expediente 
digital, en el que se extrae que para el 26 de abril de 1996 se realizó la 
solicitud de traslado a la AFP ING hoy AFP PROTECCION S.A. y para el 10 de 
noviembre de 2008 se realizó traslado a la AFP SKANDIA S.A. 

 

Por tal razón, se ORDENARÁ la VINCULACIÓN como litisconsortes necesarios 

por pasiva  de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para lo cual la parte demandante deberá 

efectuar el trámite de NOTIFICACIÓN PERSONAL, del contenido del presente 
auto que admitió la demanda y del presente auto a las demandadas, 
mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término 
de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. 
y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 
Por lo anterior, se requerirá al apoderado de la demandante para que 
adelante y acredite su notificación.  
 
En virtud de lo anterior se, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 06 de diciembre de 2022, como lo acredita el 
acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 05 del 
expediente digital. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en su condición de   

representante legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., identificada 

con NIT No. 900.822.176-1,  y como apoderada sustituta a la Doctora CINDY 

JULIETH VILLA NAVARRO, identificada con C.C. 1.129.580.577 y T.P. 219.992 
del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder obrante  en el 
archivo 10 del expediente digital.    
 

TERCERO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de la J., de 
acuerdo a la parte motiva de esta providencia. 
 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como apoderado 

principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del C. S. de la J., en vista de 
que se encuentra inscrito en el certificado de existencia y representación 

legal de LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S identificada con NIT No. 830118372 – 4, 
en los términos y para los efectos de la escritura pública obrante a folio 35 a 

64 del archivo 13 del expediente digital. 
 

QUINTO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la  SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e) del artículo 41 

del C.P.T. y S.S. 
 

SEXTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

SÉPTIMO: VINCULAR en calidad de litisconsortes necesarios por pasiva a 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y a 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., teniendo en cuenta que pueden verse afectados con las decisiones 
que se tomen dentro del presente asunto, en virtud del artículo 61 del C.G.P., 
aplicable por analogía acorde al art. 145 del C.P.T.S.S.  
 

OCTAVO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y a 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., por intermedio de su Representante Legal o a quienes hagan sus veces, 
mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término 
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de diez (10) días hábiles procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte demandante deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 
 

NOVENO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío 

del contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

DÉCIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 

encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

DÉCIMO PRIMERO: Se previene a las entidades demandadas para que 

alleguen con su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo 

introductorio y las que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica 
del despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro 
canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con 
el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones conforme lo señalado en la precitada 
Ley 2213 de 2022.  

 

DÉCIMO TERCERO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la 
contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220044000 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que el apoderado del 

extremo activo realizó el trámite de notificación a su cargo, además,  

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  dio contestación a la demanda dentro del 

término legal y, finalmente, obra renuncia de poder por parte de 

COLPENSIONES. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante allegó memorial en el que acreditó haber 

adelantado, en su momento, la diligencia de notificación electrónica 

en debida forma ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., esto es, conforme en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. (archivo 16)  

 

Por lo anterior, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA, en debida   

forma, respecto de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por cumplir con los requisitos 

del artículo 31 del C.P.T y S.S. el cual reposa en el archivo 18 del 

expediente digital. 

 

De otra parte, no es posible aceptar la renuncia presentada por la 

doctora CLAUDIA LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra 

acompañada de la comunicación remitida a su poderdante, 

conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P.  
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Finalmente, se procederá a fijar fecha para la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se 

llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la 

plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la presencialidad.  
  
 En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderada principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS teniendo como principal a la Doctora 

DIANA ESPERANZA GÓMEZ FONSECA, identificada con C.C. No. . 

1.023.967.512 y T.P. No. 30.201 del C. S. de la J., en vista de que se 

encuentra inscrita en el certificado de existencia y representación 

legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 

No. 830.515.294 – 0, en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folio 63 a 96 del archivo 18 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de la J. 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día PRIMERO (1°) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para dar 

continuidad a la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de ser posible 

la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 

solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos. 
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Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 

se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través 

de la aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo 

cual deberán suministrar al correo institucional 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del 

Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 1° de la misma norma. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 

14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia 

a la contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

OCTAVO￼￼: PUBLICAR esta decisión en la página d -

estados electrónicos-  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220049700 

 

INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que se encuentran surtidas 

las notificaciones de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022;  así mismo, que  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

presentaron escrito de contestación a la demanda y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Sírvase 

de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte demandante acreditó haber adelantado los 

tramites tendientes a lograr la notificación personal del proveído que 

admitió la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS (archivo 08),  sin embargo, no se puede advertir de dicho 

trámite que cumpla las exigencias de la norma mencionada, 

comoquiera que no se  les advirtió a las demandadas que la 

notificación se entiende surtida une vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación y no es posible 

corroborar si le fue enviada la demanda y el auto admisorio de la 

demanda, por lo cual no podrá tenerse como válido.   

 

Así las cosas, se observa que por Secretaría se notificó en debida 

forma a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 06)   

 

Ante dicha situación, no se desconoce que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS constituyó apoderado y radicó escrito de 

contestación a la demanda, vía correo electrónico sin que le fuera 
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notificado en debida forma el auto admisorio de la demanda, como 

se ve en el archivo 08,  razón por la cual, se le reconocerá personería 

adjetiva al apoderado y se le tendrá notificada por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a partir del día en que se notifique por estado el 

presente proveído, en virtud del artículo 301 del C. G. del P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S.; se deja 

constancia que en atención al principio de celeridad procesal, se 

procederá a realizar el estudio de la contestación arrimada de 

manera inmediata. 

  

Ahora, realizado el estudio respectivo de los escritos de contestación 

de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. SE LES TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA las cuales reposan en los archivos 07 y 09 

del expediente digital, respectivamente. 

 

Igualmente, se TENDRÁ por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 28 de marzo de 2023 como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

archivo No. 05 del expediente digital. 

 

De otro lado, advierte el Despacho la necesidad de REQUERIR a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS con el fin de que aporte el 

formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras 

de los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  

 

A más de lo anterior, no es posible aceptar la renuncia presentada por 

la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra 

acompañada de la comunicación remitida a su poderdante, 

conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se 

llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la 

plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la presencialidad.  

  
 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
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PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

teniendo como principal al Doctor JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, 

identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y T.P. No. 319.323 del C. S. de 

la J., en los términos y para los efectos del poder conferido obrante a 

folios 33 a 50 del archivo 07 del expediente digital. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en 

su condición de   representante  legal de la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.822.176-1,  y 

como  apoderada sustituta  a la CINDY JULIETH VILLA NAVARRO, 

identificada con C.C. 1.129.580.577 y T.P. 219.992 del C. S. de la J.,  en 

los términos y para  los  efectos de los poderes obrantes  en el archivo 

09 del expediente digital.   

 

CUARTO: TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 28 de marzo de 2023 como lo acredita el 

acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 

05 del expediente digital. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día PRIMERO (1°) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.), 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE y 

JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 
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solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 

providencia, como quiera que se notificó por conducta 

concluyente a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. Lo anterior, 

para que en caso de presentarse reforma a la demanda se le dé el 

trámite respectivo.  

 

OCTAVO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para 

que en el término de cinco (5) días hábiles aporte aporte el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los 

Fondos de Pensión – SIAFP del demandante EDUARDO ÁLVAREZ 

RINCÓN   

 

NOVENO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA 

VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de 

la J. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C. G. del P. en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, se deberán remitir los memoriales 

con copia a la contraparte, so pena de aplicar las sanciones 

correspondientes.  

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-

del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230015100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de julio de 2023. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que no se allegó 

subsanación de la demanda, en el término concedido. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se tiene que la parte 

demandante no procedió de conformidad con lo ordenado mediante auto 

del nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023), subsanando las falencias 

allí anotadas.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por EDILBERTO GARZÓN CHAVES contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por 

las razones mencionadas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA súrtanse los trámites correspondientes y 

realícense las anotaciones a las que haya lugar.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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JAMA No. 2023-155 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230015500 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de julio de 2023. En la fecha ingresa proceso al Despacho 

con solicitud del extremo demandante para corregir el auto admisorio de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, de   conformidad   con  lo  dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., aplicable al presente asunto por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y S.S., se procede a corregir el primer apellido de la parte actora 

en el presente asunto, pues al revisar la parte resolutiva del auto que antecede se señaló 

como demandante a “MARÍA ANTONIA CEJAS PORRAS” cuando lo correcto es “MARÍA 

ANTONIA CAJAS PORRAS”,  debiendo, en lo demás, permanecer incólume la 

providencia.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

  

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero el auto de fecha 31 de mayo de 2023, el cual 

queda de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA ANTONIA CAJAS PORRAS contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.”. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume en lo demás el auto de fecha 31 de mayo de 2023, de 

conformidad con lo aquí expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 



 
 

 
JAMA No. 2023-155 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230017700 
 

INFORME SECRETARIAL:  13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el Despacho que la demanda presentada por el señor JULIO 
DANIEL BARRERA RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; satisface las exigencias legales 
de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 

de 2022, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por JULIO DANIEL BARRERA RODRÍGUEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado del señor 

JULIO DANIEL BARRERA RODRÍGUEZ, a la Dra. CLAUDIA MARITZA MUÑOZ 

GÓMEZ, identificada con C.C. No. 1.010.188.946 y T.P. No. 243.847 del C. S. 
de la J., en los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que 
reposa a folios 17 y 18 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 
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QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 
demandado, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 

de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 
 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230018300 
 

INFORME SECRETARIAL:  13 de julio de 2023. Ingresa proceso al Despacho de 

la señora Juez para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARYBEL 
ACEVEDO FANDIÑO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; satisface las exigencias legales de 
los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARYBEL ACEVEDO FANDIÑO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado de la 

señora MARYBEL ACEVEDO FANDIÑO, al Dr. PLINIO APONTE ACOSTA, 
identificado con C.C. No. 80.354.618 y T.P. No. 160.878 del C. S. de la J., en 
los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a 
folios 05, 06 y 07 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 
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QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 
demandado, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP de la demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 

de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 
 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 104 de Fecha 19 de julio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria


